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RV: SOLICITUD LIN CONSULTA PROCESO RADICADO: 11001310502020230014000

Desde Juzgado 20 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mié 27/11/2024 17:07
Para Jorge Arturo Ortiz Torres <jortizt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Consejo Superior de la Judicatura
Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Bogotá –
Secretaria
E-mail: jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono: 2837014
Calle 12 c 7-36 piso 11
Bogotá, D.C. – CO.
 

INFORMAMOS NUESTROS CANALES DE ATENCIÓN

PRESENTACIÓN DE ESCRITOS: Se recepcionarán en el correo electrónico institucional
(jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co), en el horario 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y 2:00 p.m. a 4:59 p.m., recuerde
que después  de las 4:59 pm no se tendrá  por recibida la correspondencia, lo anterior  teniendo en
cuenta que después  de dicho horario el correo institucional se bloquea automáticamente  por
disposiciones del CSJ, en atención a la ley de desconexión laboral.
 ATENCIÓN TELEFÓNICA Y VIRTUAL: Se pone a disposición la línea fija 2837014 y línea móvil 3124097107
(línea WhatsApp). Recuerde que en estas líneas se atenderán dudas de trámites y no es un medio habilitado
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para la recepción de correspondencia.

  ATENCIÓN EN VENTANILLA: Solo para casos estrictamente necesarios, evaluados por el titular del
despacho, quien autorizará previamente el ingreso a la sede judicial mediante escrito.

PUBLICACIONES CON EFECTOS PROCESALES: Consultando nuestro micro-sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-020-laboral-de-bogota, podrás verificar estados electrónicos,
traslados, actas de audiencias

De: Ana María Giraldo <giraldoabogados@yahoo.com>
Enviado: miércoles, 27 de noviembre de 2024 10:59 a. m.
Para: Juzgado 20 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD LIN CONSULTA PROCESO RADICADO: 11001310502020230014000
 
SEÑORES
JUZGADO (20) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E. S. D.

ASUNTO SOLICIUD LINK CONSUTA DE PROCESO

RADICADO: 11001310502020230014000
DEMANDANTE: SANDRA MARCELA RUIZ NIÑO
DEMANDADA: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS

 ANA MARIA GIRALDO en mi condicion de apoderada de la Compañia de Seguros Bolivar me permito solicitr LINK CONSULTA DE
PROCESO  toda vez que hemos sido notificados y el traslado se encuentra corriendo.
 Cordialmente,

ANA MARÍA GIRALDO RINCÓN
GIRALDO ABOGADOS 
Cra 7 # 16-56 Oficina 803 A y B,
Bogotá D.C. 
Tels.(601)2863263 // (601) 2813180 -  Bogotá  D.C. 
Correo electrónico: giraldoabogados@yahoo.com 
Cels. 3153252181 - 3157923285
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Procesos Judiciales <procesosjudiciales@amggiraldoabogados.com>

Fwd: NOTIFICACION LLAMAMIENTO EN GARANTIA 110013105020 20230014000
1 mensaje

BUZON NOTIFICACIONES <notificaciones@segurosbolivar.com> 25 de noviembre de 2024, 2:49 p.m.
Para: Procesos Judiciales <procesosjudiciales@amggiraldoabogados.com>
CC: LUDY VIVIANA RAMIREZ MARTINEZ <ludy.ramirez@segurosbolivar.com>

Estimado Doctor(@)

 

Le remito correo con asignación del presente caso, les recuerdo que:

-Seguros Comerciales Bolívar S.A., que comprenden las líneas de negocio de Automóviles, Soat y generales; Servicios Bolívar, Capitalizadora
Bolívar,  los casos serán con Santiago Castaño, quien tiene la dirección de correo electrónico: santiago.castano@segurosbolivar.com.

-Compañía de Seguros Bolívar S.A., que comprenden las líneas de negocio de Previsionales y Arl  a la Dra. Ludy Viviana Ramírez, quien tiene
la dirección de correo electrónico: Ludy.ramirez@segurosbolivar.com.

 

-  Compañía de Seguros Bolívar S.A., que comprenden la línea de negocio  de vida   los casos serán con Santiago Castaño, quien tiene la
dirección de correo electrónico: santiago.castano@segurosbolivar.com.

IMPORTANTE:

1. Una vez reciba la asignación, si no se tienen las piezas procesales adecuadas, agradecemos su colaboración para que sean gestionadas con
el despacho o demandante.

2. Si requiere poder, se tramita como se ha hecho usualmente con cada uno de los funcionarios de la Compañía indicados anteriormente.

3. Doctor es menester que nos remita el RESUMEN DE LOS HECHOS, PRETENSIONES  y VALORACIÓN del proceso cuando haga la solicitud del
poder,  pues es el insumo para llevar el caso a comité y hacer la asignación de honorarios

POR FAVOR cuando RESPONDA ESTE CORREO, NO COPIE EL BUZON DE NOTIFICACIONES pues la configuración que tiene  excluye de los
buzones de funcionarios lo que vaya para el correo de notificaciones y no los vemos en nuestras bandejas. 

Cordialmente,

---------- Forwarded message ---------
De: Sergio Ivan Valero Gonzalez <svalero@realcontract.com.co>
Date: lun, 25 nov 2024 a las 13:22
Subject: NOTIFICACION LLAMAMIENTO EN GARANTIA 110013105020 20230014000
To: BUZON NOTIFICACIONES <notificaciones@segurosbolivar.com>
Cc: jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co <jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día 

Conforme a lo indicado por el despacho nos permitimos remitir llamamiento en garantía con el fin de que sea
ejercida la debida defensa judicial 

SEÑORES JUZGADO (20) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ E. S. D. ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA
RADICADO: 11001310502020230014000 DEMANDANTE: SANDRA MARCELA RUIZ NIÑO DEMANDADA:
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COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS

Quedo atento. 

Cordialmente,

SERGIO VALERO GONZALEZ

CARRERA 11 N° 93 – 53 Ofc. 101 
PBX: +57 (1) 467 2114
BOGOTA, D.C. - COLOMBIA 
E-MAIL: svalero@realcontract.com.co   
HOME PAGE: www.realcontract.com.co
  
Este mensaje es para uso exclusivo del destinatario y puede contener información privilegiada o confidencial; no podrá ser utilizado, reproducido o difundido sin autorización. 

Salva un árbol... No imprimas este email a menos que realmente lo necesites. 

AVISO LEGAL: Este mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por
personas distintas de su destinatario. Está prohibido sustraer, ocultar, interceptar o impedir que el presente mensaje llegue a su
destinatario, so pena de las sanciones penales correspondientes. Si obtiene esta transmisión por error, por favor destruya su
contenido y avise a su remitente. Está prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento o divulgación con cualquier
propósito. El receptor deberá verificar posibles virus informáticos u otros defectos que tenga el correo o cualquier anexo a él,
razón por la cual ninguna de las Compañías integrantes del Grupo Bolívar o  sus entidades vinculadas asumen responsabilidad
alguna por daños causados por cualquier virus u otro defecto transmitido en este correo. El presente correo electrónico solo
refleja la opinión de su remitente y no representa necesariamente la opinión oficial de alguna de las Compañías del Grupo Bolívar
o de sus Directivos o de alguna de las entidades vinculadas al Grupo Bolívar. 
 
El correo electrónico bajo el dominio @grupobolivar.com, @segurosbolivar.com y/o @solucionesbolivar.com puede ser usado por
funcionarios de Grupo Bolívar S.A., Compañía de Seguros Bolívar S.A., Seguros Comerciales Bolívar S.A., Capitalizadora Bolívar
S.A., Soluciones Bolívar S.A.S. o de otras Compañías integrantes del Grupo Bolívar, así como por funcionarios de otras entidades
vinculadas al Grupo Bolívar. La titularidad de la información contenida en este correo corresponderá a la respectiva Compañía o
entidad a la que haga referencia el remitente del mensaje.
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